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GERENTE GENERAL
GREYMAX SJL
Quito.-
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Por la presente pongo en su conocimiento que be procedido a transferir I_ acciono
mjmiiwlv» ordinarias e indivisibles de 1.00 USD de dotar cada una de Ucompartía GRKYMAX
S.A., a favor de:

NOMBRE: GxC> %Q¡ÓCM S^Ü^t £oJA?QA
cx/ruc flO^St ftSS -^
NACIONALIDAD: TOlXxb*facQ

Transferencia que efectúo con todos los derechos que se deriven de ella sin reserva alguna.

U nacionalidad de la cédeme es alemana.

Seservirá tomar nota enel Libro deAcciones yAccionistas.

Memamente,

CEDENTE

I ri.lAN MARGARITA RUÉ KYW1
C.C. 170247407-1

W01-SIBSS-<I
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Jvtgudo de 
DISTRITO DE PICHINCHA 

7 ACTORES 
7 DOMICILIO 

z JVICIO 

CUANTIA 
7 OTORGANTES 

El Ecuador ha sido, es y 1erá País Amnzónico 

Quo a, de de 19 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL 

¿JULIO ENDARA CARDENAS y LILIAN MARGRIT RUF KYWI 
:Casillero Judicial No.298.Dr.Wladimir Cepeda Puyol 
: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIELAD CONYUGAL ENTRE LOS SÉÍORES: JULIC 
ENDARA CARDENAS y LILIAN MARGRIT RUP KYWI,OTORGADA MEDIANT 
ESCRITUFA PUBLICA,EL 12 DE AGOSTO DE 1,993,ANTE EL NOTARIO 
DECIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO.DR,RUBEN DARIO ESFINOSA. 
55/.441952 
"GUSTAVO _ENDARA CARDE=+S y LILIAM MARGRIT RUF WYWI,COMPREN — 
DEN:1a) Él Lote número dos de la Hacienda Bolivia, ubicada er 
la parroquía Sangolquí del cantón Kumiñahui,adquirido por - 
compra a los cónyuges Ledo.Santiago Terán Peñaherrera y Ce- 
cilia Espinosa de Terán,medionte escritura otorgada ante e? 
Notario Dr.Céósar Zurita Mosquera el dieciocho de septiembr. 
de 1.975 e inscrita en el Registro de la Propiedad del can- 
tón,sl 13 de enero de 1976,La superfície del terreno es « 
cuarenta y nueve mil setecientos setenta metros cuadrados,- 
dentro de los siguientes linderos "Norte-con camíno público- 
en sesenta y seís metros;bur:ilon' el lote número tres del - 
£anco Bolivia,pertereciente a la sescro Sera Torán de Pa 
ño,dividido por una líness en una longitud de doscientos 
senta y tres metros cincuenta centímetros,cerca viva de po 
medio;EstesCalle Pública,dos sectores de longitudes, óoscie, 
tos cincuenta y seis metros cuarenta y un centímetros e in 
mueble de Propietarios partículares,en una longitud de se - 
tenta y cinco metros cincuenta centimetros;Oeste:Con lote - 
número uno del fundo Bolivia perteneciente al señor "enja - 
mín Terán Peñaherrera,rlo de por meúlo en uns parte en una- 
longitud de setenta metros y yarías líneas rectas en una 
longitud de ooscientos treint. y dos metros diez centímetro 
Este inmueble tiene un valor de s/.131000.000,00).-b)E1 lo- 
te signado ton la letra 4-Dos del plano de la lotización 
realizada for la Compañía Pusuquí G_ande y Anexos Cía Lt: 
parroquia.de "omesqui,cantón Quito, adquirido por compra 
cha al Ing.Jacobo Steiner Donoso y su mujer doma Ana Núñ 
Steiner,según escritura pública otorgada en Quito,ante el - 
Notario Dr.Jorge Washington Lara el veinte y seis de abril- 
Ee mil novecientos ochent: y cincoyinscrita en el R,gistro 
de la Propiedad el veintidos oe enero de mil novecientos o 
chenta y seos,el mismo que tiene una superfície de dos mil 
sesenta y seis metros cuadrados y dentro de los siguientes: 
linderos:Norte:parte del pasaje A y Curve de retorno que u- 
ne a los lotes A-Dos y A-Uno; Sur: Propiedad de Fusuguí G en 
de y Anexos Cía Ltda.>n una longitud de cincuenta y siete 
metros ochenta centímetros;Este: Lote-A-Tres de propiedad 
del señor Carlos “ordovez,en una extensión de setenta y si 
te metros setentacentímgtros;0ESTE:Lote A Uno ce la parcel* 
ción de propied1d del A quitecto Alfonso Almeida Cuesta,cn- 
una longítud de sesenta y ocho metros veinte centímetros.L_ 
te.inmueble tiene un valor ¿/.5'181.528,00);c) Por compra he 
cha a la Compañía Busuquí G ande y Anexos Cía Ltda mediar tr 
escritura ororgada en Quíto el 19 de Junio ae mil novecien: 
tos ochenta y cinco ante el Notario Dr. anuel Vintimilla (a 
tega, inscrita en el R gistro de-la Propiedad el treinta oe: 
agosto de míl novecientos ochenta y cinco,se adquíere un 14 
mueble situado en la parroquia de Pomasqui,con una superf.- 
cie de ocho mil metros cuadrados,dentro de los siguientes - 
linderos:NorterEn noventa y cuatro metros con terrenos 0c - 
Pusuquí Grande y Anedos Cía Ltda;Surzen noventa y cuatro su 
tros con pesaje A y terreno de los Compradores;Esteñen o 
ehenta y ocho metros cincuenta centímetros con canino de a 
ceso¡0este:zEn noventa y siete metros cincuenta centímetros- 

  

         



  
  

con camino de ocho metros de ancho de propiedad de de Pusu= 
quí Grande y Anexos «Cía ptda. Esta inmueble tiene un valor- 
de s/.11'769.348,00) .-d)Mediante escritura públiva otorgada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito,el echo de 
julio de mil novecientos ochenta y cinco,ek ocho de julio - 
óe míl novecientos ochenta y cinco,inscrita en el R_gístro 
de la Propiedad el 6 de septiembre de 1.985,se aóquiere por 
compra a los cónyuges Alfonso Almeida Cuesta y Susana Alza= 
mora de Almeida,el lote de terreno signado con la lelra A-U 
no,situado dentro de la Hacienda Pusúquí, parroquia Pomas 
quí,cantón Qyíto,el mismo que tiene una superficie total y- 
aproximada de dos míl doscientos bees metros cuadrados, el 
mismo que se halla dentro de los siguiíenles linderos: Norte: 
Pasaje" A,' (curva de retorno y propiedad de los espo..os Enda 
ra Ruf;en treinta metros=veinte centímetros;Sur: propiedad - 
de la Compañta Pusuquí G, ande y Anexos Cía Ltda,en catorce- 
hetros veinte centímetros y veintidos "metros ochenta centí- 
metros;Este;lote A-Dos,de propiedad de los esposos Endara — 
Ruf,en sesenta y ocho metros veinte centímetros;Ogste: Pro = 
piedad de la Compañía Pusuguí G_ande y Anexos Cía Ltda.en — 
sesenta y un metros.Este inmueble tiene un valor de s/.5'BQ 
B.124,00).-e)Tres mil novecientos ochenta participaciones - 
en la Compañía' Sudamericana de Prochas5 y Cerdas Cía Ltda.,- 
por un valor de un mil sucres cada una,dando un total de 
5/.3.980.000,00;doscientas sesenta y seis acciones en la — 
Compañía SERVIAHORROS S.A. Ge un mil sucres cada una,con va 
lor total de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS SUCKESpnoventa y sie 
te acciones en la Compañía GALERIAS BOLIVAR S.A. de diez -— 
mil sucres cada una,con valor total de s/.970,000,00;sete — 
cientos cincuenta acciones en la Compañía Ecuatoriana oe - 
Procesamiento EDP,de un mil sucres cada una,con un valor to. 
tol de s/.750.000,00;doscientis sesenta acciones en la Com- 
pañía DOMESTOS S,A.,de un mil sueres cada una,con un velor— 
de s/.260.000,00;m11 trescientas cincuerita acciones en la — 
Compañía COMERCIAL INDUSTRIAL ECUATORIANA S.A.,de un míl su 
cres cada una,con un valor total de s/.1'350.000,00;c1en az 
ciones en la Compañía LUXUSARTE S.4.,de un mil sueres cada= 
“una,coh valor total de s/.100.000,00;doscientas acciones en 
la Compañía JABONERIA WILSON S.A. ,de cinco mil sucres cada- 
una,con un valor total de UN MILLON de SUCRES;Setecientas - 
cincuenta acciones en la Compañí¿ SERVIDINAMICA S.A. de un 
mil sucres cada.una,con un valór total de 5/.750.000,00; y, 
diez acciones en la Compañía GALERIAS SALINAS S.A. de cínco 
mil sucres cada una,con un valór total de s/.50.000,00.- 
LIQUIDACION Y ADJUDICACION.De común acuerdo,las partescon— 
vienen en liquidar la,sociwdad cenyugal,de acuerdo con la — 
escritra presentada,por tanto se reparten los bienes de Ja 
síguente manerasAl señor doctor GUSTAVO ENDARA CARDENAS: los 
inmuebles descritos y singularizaoos en los literales b),c) 
y d) de la cláusula tercera,por un vslor de s/.221476.000,- 
Bienes que se le asignan a la señora LILIAN RUF DE ENDARA4:- 
El“irmueble descrito y singularizado en el literal 2) de la 
cláusula tercera;y,de las participaciones y acciones de las 
Compañías referidas en el literal e) de 33 clíusula tárcera, 
por un valor de s/.22'476.000,00.-Los c: refientes,de co- 
mún acuerdo,manfíestan que el valor de los bienes asignados 
a'cada uno de ellos,los mismos que serár de su exclusiva - 
propíedad, tienen igual valor,por lo tanto declaran y aceptan 
que la repartición realizada por este acto es equitátiva y a 
no formular reclamo alguno por este concepto,asÍ como las — 
asignaciones de los bienes inmuebles ge les realiza como — 
cuerpo clerto,pese a que se detallan linderos y démensiones. 
NO EXISTE REFUÚNDICION.— 

   

 



SE El Ecuador ba aldo, es y será País Amazónico 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Juzgado do 
DÍSTENO DE PIOMNCHA. Quito a, de de 19 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.—Quito, Pic iembre 10 de - 

1.2993;las 15h00.-Vistost-Por haberse dado cumplimiento a lo orde 
nado en providencia anterior,la demanda que antecede es clara, - 
precisa y reúne los demás requisitos de Ley.-De conformidad con= 
el Artículo 835 del Código de Procedimiento Civil,previamente a= 
la aprobación,se dispone que mediante aviso que se publicará por 
una vez en la prensa de esta localidad, conforme el Artículo 86 - 
del Código de Procedimiento Civíl,se ab aviso de la liquifación- 
ée la sociedad conyugal que antecede,para los efectos leg les = 
consiguientes;transcurridos veinte dias,sín oposición,sc resolve 
r£,-Por licencía del señor Secretario,actúie el Oficial Mayor.-No 
tifíquese.-f)Dr.Ramiro Suárez Almeida,Juez So.de lo Civil.- > 

Lo que comunico al ico,pars los fines de Leypprevi - 
niéndole de la obligación tiene de señalar domicilio legal,- 
para posteriores notific, 
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RÍPUBLICA DEL ECUADOR MAR CN 

rad cor li Po 407 
DISTRITO DE PICHINCHA 

JUZGADO JLCIMO Dz LO CIVIL Df PICHINC5A.- Quito, 05 de Junio 
de 1.996; las 16h00,- VISIOS.- Los señores Julio Gustavo Endara 
Cárdenas y Lilian Margrit Ref £yui, consignuado sus ponerales 
de Loy, comparecen al Organo Judicial y solicitan que por 
divorció de mutuo comventimiento sea diguelto el vinculo 
matrimontel que les uue.= Declaran que previamente han 
denandudo la disolución de la sociedad conyugal, la misma que 
ha sido aceptada mediante “entencia del Juez Sto de la Civil 
de Pichsocha el 18 de ótciembre de 1.991 y que se ha procedido 
a la liquidación de los bienes sociales por escríturo públcca 
storgada ante el señor Moturio Décimo Primero de este cantón 
sl 14 de Julio de 1,993, inscrita en el Resísero de la Propiedad 
el 29 de agosto de 1.49% y, mn el Registro Mercantil el 31 
de =erzo de 1.992.- Siendo el estalo de la causa el de 
rosolver, para Bacerlo se considera: PRIMRO.- Se he dado 9 
la casos el trámite inherente a esta clase de juicios, y al 
mo haberse omitido solemnidad alguna on su cramitación, ml 
proceso eu válido y así ue lo declara.- SEGUNDO.- Com” los 
Iastrurentos públicos que van de fa. 13 1 adjuntos al proceso, 
los accionantes justifican el ester casados entre el y el haber 
dásuelto y liquidado, previamente, la sociedad conyuzal habida 
entre ellos.- SEGUNDO, Traescurrido el ¿lazo previsto en ol 
Are-.107 del Código Civil; se convoca a las partes a audiencia 
de concsfíución, 2 la que esiuten el Doctor Móctor Cayilánez 
Feaire, con poder esjecial Gtorgado ¿ox le señora Lilionttargrit 
Put Kyu, el 25 de abril 4e 1,060, ante el soterto Dr. Bu 
Geybor Xores y 

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

      

    eludir Úbéccor” JulAS Onstato Imosta Cáctinas, quienes, 8 soBbre de mu represeatada y por sus propios denschos, 
Fusesoantes de hecho y de delecho de £n deuanda y su resolución 
Consideraciones y con cundamento en lo dispuesto en el Art: 100 siguientes del csuibo Olvala, ADMINISTAARDO JUSTICIA. Nomade Da LA WepuMICA, E PON AUTORIDAD DE LA LEX, se teclas 
Eecramental hobido entre Julio Gustavo fadara Crdensa y Lilian Mereritaur Ryu: en. virtud del contrato matrimontol. celebrado 

  

   

  

   
vorcio de uvtuo “consontimieato, disuelto ol vínculo 

  

  

  

         

   

on la ciudad de Quito, provincia de Pichincha el 25 du enero 
de 1.974, e inscrito ea el libro de macrimonios del fepistro 
Civil de dicho cuntón, on el tomo Ll, página 397, acta 297,- 
Ejecutoriada que sp emugutre esta Sentencia, se conforirán 

     

   

  

las copias Fertificadus «0% soliciten a fin de que se cumpla 
lo dispuestd em el Art. 12 del Código Civil y 72 y 13 de la 
bea de Aneidezo Mivsl. Ttentificación y cstulación.- Horiz1Quiss 
Yeuieas O. 

  

   

Razmison £icles copdes xnrox cortíficidas de la sentencia úlcteda en el juicio 
de dfverclo MCs propu-sto por PR JULIO GITIVO ENDARA CARIMAS Y LILIA MARGRI 
RUR KZ) Juicio Na526-08,coptas que les confieco por encmtrarse la presente 

. sentencia «jan por ol Mintctorio de la Leysjuicio al cusl me remito 

 



   
RAzONE Siento por tel que la Sima y rlbrica que entecezen, pertenesen 

al Dro Juen Toscano Gsrrón, quien en la actualidad desempeña las funcio 
as de JUEZ DECIHO DE LO CIVIL DE ION.   
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OBERSETZONS 
Ecuador ist und war eán Land am Amazonas -/- 
Republik Ecuador, Richtoramt JO, der Provinz Pichincha 
Quito, den AXXX. —, 

  

Siegel: 10.Zivilgericht fúr Pichincha, Quito — Ecuador 

Bandbemerkung: 10. Zivilgerioht fúr Pichincha.- Quito, den 

  

Juni 1996. 16.00 Uhr.- Bingesehen.- Nach Angabe ihrer 

  

Personaldaten ersoheinen Herr Julio Guatavo Endara Cárdenas 

und Frau Lilian Margrit Ruf Kywi vor diewer Gerichtebehórde 

und beantragen, in gegonseitigem Finvernehmen, die AuflSsung 

  

der Ehe zwischen beiden durch ein  Sohesdungeurteil.-Sie 
erkláren zuvor die Auflósung der Ehogeneinechaft durch 
Gertehteurtell vom 5.Zlvilgorioht Pichincha am 18.Dezember 
1991 erhalten zu haben. Die Abwieklung des  gemeinsanon 
Vernógens wurde am 14.Juli 1993 duroh eine S£fentliche Urkunde 
von Notar des 11.Notariate dleses Bezirka vorgenomen, und am 

28. August 1994 im Grundbuch, am 31.Márz 1592 im Handele- 
register eingetragen.- Der Fall stent Jetat vor der 
Entecheidung, wozu  folgendes in  Betraoht gezogen wird:   

ERSTENS.- Der Prozef wurde ordmungegemiB abgewiokelt. Es 18t 

kein Verfehrensechritt auegelessen worden, dadurch ¿st der 

Proze$ reohteglltig und wird ale solcher orklárt. —ZWEITENS.   
  Die Sffentlichen Beweisurkunden, Seite 1 bis 10 im Anheng des 

Prozefes, — beweisen, def die  Auftretenden miteinander   

verheirates sind, ihro Ehegemeinschaft davor aufgelset und 

abgewckelt haben.- ZWEITENS.- Nach der im Zivilgesetzbuch 

  

unter Art.107 angegebenen Frist wurden die Seiten zum 

Versóbmunsstermin geladen. He erscheinen Dr. Héctor Gavilánez 
Freire, als Sonderbevollmáchtigter von Frau Lilian Margrit Ruf



  

y» Plain 2 cmo lluatios 

Der Leiter des Kimwohnermeldeamta der Provinz Pichincha 

  

150/2cv. (ses unleserlioh) Amteleiter -/ 
Sisnel: Finwohnermelde- und Standesamt Quito. =/= 
Wortmarken Uber 30 Suore.-/- 
Sonetige — Randbomerirngen: BRGRONDUNS: — duroh Urtesl des 
Ricnters des 5. Zivilgerichte Piohincha, — ven 16 .Dezember 
1992, wird die elelicne Gemeínschaft mwiíschen Julio Gustavo 
Endara Cárdenas und Lilian Margrit Ruf kRywi eufgelóst. Die 
Abschrift wurde unter Nx. 92-033 abgelegt. Quito, am S.Febru 

    

1992.- Der Leiter des Finwohnermeldeants. (gez unlecorlich; 

  

Sisgel:Tinmohnernolde- und Standesamt Quito =/= 
Generaldireition des Zinmohnermeldeants, Leitung der Provinz 

Pichinche, Registratur “Ecuedop war und ist eín Land 

  

  Amazonas", 1997. (gez unleserlich) 13.Jenuar 1997 -/- 

Uberserzuns: ou Mé quito, am 4.Pebruar 1997 

 


